
 

• Instrumentar la política pública de salud en el ámbito de competencia de la Secretaría de 

Salud del Distrito Federal. 

• Proponer instrumentos para el desarrollo del Sistema de Salud del Distrito Federal.  

• Desarrollar las bases técnicas de las políticas de salud y las estrategias para su 

instrumentación. 

• Establecer y operar el modelo de planeación de la Secretaría de Salud y de las unidades 

administrativas del Gobierno del Distrito Federal que realicen actividades en materia de 

salud. 

• Integrar el programa de salud del Gobierno del Distrito Federal. 

• Integrar los programas anuales de trabajo de la Secretaría de Salud. 

• Proponer para su aprobación el Anteproyecto de Presupuesto y el Programa Operativo 

Anual de las Unidades Administrativas y las Unidades Administrativas de Apoyo técnico-

operativo adscritas a la Secretaría y organismos sectorizados a ella. 
• Coordinar la ejecución del programa operativo anual de la Secretaría de Salud del 

Distrito Federal. 

• Integrar la propuesta del modelo de atención a la salud a población abierta del Distrito 

Federal.  

• Integrar información de la cuenta pública en materia de salud que requiera ser enviada a 

la Secretaría de Finanzas. 

• Coordinar la integración y control del programa maestro de infraestructura en salud 

para población abierta del Distrito Federal. 

• Coordinar la integración y controlar el programa de inversión de la Secretaría de Salud 

en los procesos de obra pública y equipamiento que se efectúen para el desarrollo de la 

infraestructura e instalaciones de las unidades médicas. 

• Establecer los lineamientos a que deberán sujetarse las unidades operativas en la 

aplicación y administración de las cuotas de recuperación. 

• Desarrollar y operar el modelo de evaluación institucional y sectorial de Sistema de 

Salud del Distrito Federal. 

• Establecer las estrategias para asegurar la oportuna y eficiente prestación de los servicios 

en la Secretaría de Salud y el organismo público descentralizado sectorizado a ella. 

• Proponer acciones de coordinación para la consolidación del proceso de 

descentralización de los Servicios de Salud a población abierta del Distrito Federal. 

• Desarrollar y operar propuestas para la desconcentración de funciones de la Secretaría 

de Salud y del organismo público descentralizado sectorizado a ella. 

• Participar en los subcomités de adquisiciones y de obra pública instalados en la 

Secretaría de Salud, para la ejecución de los programas de abastecimiento de bienes 

muebles, de consumo e insumos para la salud, de arrendamiento y prestación de servicios, 



y de construcción y remodelación de inmuebles. 

• Asesorar unidades administrativas de la Secretaría de Salud en materia de planeación. 

• Proponer lineamientos generales de planeación institucional y dirigir las acciones 

orientadas al cumplimiento de estas actividades. 

• Proponer estrategias para la previsión de recursos, la disciplina en el ejercicio del 

presupuesto y la atención las eventualidades e imprevistos institucionales. 

• Coordinar las acciones de seguimiento y control presupuestal del ejercicio del gasto de 

la Secretaría de Salud. 

• Validar las solicitudes de transferencias y adecuaciones programático-presupuestales de 

la Secretaría de Salud. 

• Verificar y otorgar la viabilidad de las suficiencias presupuestales solicitadas por las 

Unidades Administrativas de la Secretaría de Salud. 

• Participar en el Grupo Institucional de Control Presupuestal. 

• Proporcionar asesoría y apoyo técnico en materia de aplicación de las políticas de salud, 

planeación y evaluación a las unidades operativas de la Secretaría Salud del Gobierno del 

Distrito Federal, al Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Pública del 

Distrito Federal y cualquier otra Institución de Salud de la Administración Pública. 

• Establecer las coordinaciones internas necesarias para mantener actualizados los 

procesos de planeación, programación, evaluación, aplicación de las políticas de salud y 

gestión de servicios para la instrumentación de acciones que eficienten la operación. 

• Integrar la información necesaria sobre el desarrollo y operación del Sistema de 

Protección Social en Salud en el Distrito Federal, para la elaboración del Presupuesto de 

Egresos del Distrito Federal. 

• Validar los procedimientos de transferencia financiera de los recursos asignados al 

Sistema de Protección Social en Salud en el Distrito Federal. 

• Establecer el Sistema de Control Interno de la Secretaría de Salud, en el ámbito de su 

competencia, así como coordinar acciones para su mejora. 
• Difundir y verificar el cumplimiento de las recomendaciones generadas en el Diagnóstico 

de Control Interno, en el ámbito de su competencia. 

 


